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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

INFORME SECRETARIAL: 6 de diciembre de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS presentaron escritos de 

contestación de la demanda. Además, la parte actora allegó las 

gestiones tendientes a notificar a PORVENIR S.A. quien contestó 

dentro del término legal mientras que la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 

no acreditó haber adelantado trámite tendiente a notificar el 

proveído que admitió la demanda a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS de la presente litis. 

 

Ante dicha situación, no desconoce el Despacho que las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS allegaron 

los escritos de contestación de la demanda, tal como se advierte en 

los archivos 07, 08 y 15 del expediente digital;  de ahí que se les tendrá 

notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir del día en que se 

notifique por estado el presente proveído, en virtud del artículo 301 del 

C. G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y 

S.S.; y en atención al principio de celeridad procesal, se procederá a 

realizar el estudio de la contestación arrimada de manera inmediata.    

 

Ahora, se observa que la apoderada de la parte demandante 

acreditó haber adelantado los tramites tendientes a lograr la 
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notificación personal del proveído que admitió la demanda por parte 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y, esto es, conforme con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. (archivos 10 a 13). 

  

Así luego, realizado el estudio respectivo de los escritos de 

contestación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS por cumplir con los requisitos del artículo 31 

del C.P.T y S.S. SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA las 

cuales reposan en los archivos 07, 08, 14 y 15 del expediente digital, 

respectivamente. 

 

Y como la demandada  SKANDIA ADMNISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. presentó LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

frente a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., junto con la 

contestación de la demanda (Archivo 08, Fls. 92 a 99), se procederá 

a estudiar el mismo de fondo con la sentencia y no en este momento 

procesal. 

 

En este sentido, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 64 del 

C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., 

se procederá a su ADMISIÓN. 

 

De otro lado, se advierte que el llamamiento en garantía formulado 

a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. (Archivo 15, Fls. 129 a 138) no reúne 

los requisitos exigidos en los artículos 65 y 82 del C.G.P, por cuanto no 

aporta el certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. ni tampoco se hace la manifestación de que 

trata el parágrafo único del artículo 26 del C.P.T. y S.S. (Num 4° Art. 25 

del C.P.T. y S.S.). 

 

Por lo anterior, se INADMITE el llamamiento y se concede el término 

de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO. 

 

Igualmente, se TENDRÁ por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 31 de agosto de 2023 como lo 
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acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo 

No. 04 del expediente digital. 

  

Por último, se REQUIERE a COLPENSIONES para que, en el término de 

diez (10) días hábiles allegue el expediente administrativo de la 

demandante MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 39.781.158. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a  

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. a partir del día en que se notifique por estado el 

presente proveído.     

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 31 de agosto de 2023 como lo acredita 

el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo 

No. 04 del expediente digital.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a la Doctora JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE, en su condición de   representante legal de la firma 

UNIÓN TEMPORAL W&WLC UT, identificada con NIT No. 901.729.847-1, y 

como apoderada sustituta a la Doctora CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, en los términos y para los efectos indicados en los poderes 

de folios 3 y 33 a 44 que obran en el archivo 07 del expediente digital. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. teniendo como principal a la Doctora 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con C.C. No. 

52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C. S. de la J., en los términos y para los 

efectos allegados en la documental obrante a folios 76 a 91 del 

archivo 08 del expediente digital. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderado principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. teniendo como principal al 

Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con 
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C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos de la escritura pública No. 1281 obrante a folios 32 

a 65 del archivo 14 del expediente digital. 

 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta 

concluyente a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Lo 

anterior, para que en caso de presentarse reforma a la demanda se 

le dé el trámite respectivo. 

 

OCTAVO: Se ADMITE el llamamiento en garantía formulado por 

SKANDIA ADMNISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., ordenándole su 

integración al contradictorio, conforme lo dispuesto en el artículo 64 

del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

NOVENO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., como llamada en garantía en la misma forma como se 

realiza la del auto admisorio de la demanda, CORRIÉNDOLE TRASLADO 

por el término de diez (10) días para que, si a bien lo tiene, intervenga 

en el proceso presentando su réplica. POR SECRETARÍA procédase de 

conformidad. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.. para que 

allegue con su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren 

en su poder. 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

debiendo allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los 

términos del inciso anterior. 

DÉCIMO PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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S.A., por las razones mencionadas en la parte motiva del presente 

proveído. 

DÉCIMO SEGUNDO: Conforme lo dispone el parágrafo 3 del artículo 

31 del C.P.T. y S.S., se CONCEDE a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS el término improrrogable de cinco (05) días para que 

subsane los defectos de que adolece el escrito del llamamiento en 

garantía formulado, conforme las razones expuestos en la parte 

motiva de esta providencia, so pena de rechazo. 

 

DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, en el término 

de diez (10) días hábiles allegue el expediente administrativo de la 

demandante MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 39.781.158. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, en los términos del 

numeral 14 del artículo 78 del C. G. del P. en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, se deberán remitir 

los memoriales con copia a la contraparte, so pena de aplicar las 

sanciones correspondientes.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-

del-circuito-de-bogota -estados electrónicos-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

JUEZ 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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